
El	señor	Andrés	Carrión	Ycaza	es	ciudadano	ecuatoriano	y	residente	en	el	Ecuador.	Él	
ejerce	la	Presidencia	y	representación	legal	de	la	compañía,	por	tanto,	no	se	puede	
otorgar	un	poder	a	si	mismo.	Se	solicita	que	se	acepte	la	documentación	presentada	
conforme	a	las	certificaciones.	
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número Ocho-Cuatrocientos setenta y tres-Setecientos ochenta y ocho; 

   
de Constitución de la sociedad denominada SCUACAPITAL INVESTMENT | 

CORPORATION, el cual se transcribe en la copia de esta escrítura.- - 
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» “OLGA AMAYA VDA DE HERRERA. - - -QUIBIAN TERIBE PANAY GONZALEZ. - 

DIOMEDNES EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Público Octavo del Circuito de 

“CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE - 

- -ECUACAPITAL INVESTMENT CORPORATION: 

Las suscritas, TRAYS HERRERA DE SALAS y KATHIA MARTINEZ CHONG, 

x][“nayores de edad y domiciliadas en la Ciudad de Panamá, República de 

* Panamá, con el fin de constituir una sociedad anónima de conformidad 

con las disposiciones de la Ley Panameña sobre sociedades: anónimas 

por el presente establecen, acuerdan y constituyen el siguiente 

CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN: 

| PRIMERO: NOMBRE Y REGIMEN 

El nombre de la sociedad es: ECUACAPITAL INVESTMENT CORPORATION 

La sociedad está constituida de conformidad con las leyes vigentes de 

la República de Panamá. - - los orgasmos que gobiernan la sociedad 
son su Junta de Accionistas, la Junta Directiva y los Dignatarios. - 

adquirir por cualquier otro medio y vender, tnegociarí garantizar, 
2 , ceder, permutar y transferir por cualquier És medio acciones del 
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041" “emísión de acciones de la sociedad y dispondrá le colocación de las 

¡galmente por sus accionistas o de acuerdo con la Ley. - - La: 

uoctadas tendrá su domicilio en Panamá, República de Panamá. - - - ES 0 

QUINTO: ..---< -AGENTE RESIDENTE 

- El Agente Residente de la sociedad en la República de Panamá, es la 

irma profesional de abogados SUCRE, ARIAS, CASTRO mfi-REYES, Con 

“idomicilío en Panamá, República de Panamá, quienes aceptan 

xpresamente dicha designación. 

sociedad podrán reunirse en cualquier lugar del mundo. - - a) Habrá 
“quórum y podrá reunirse la Junta de Accionistas cuando, por lo menos, 

la mayoría de las acciones emitidas estén representadas en la 
reunión. - - b] Habrá quórum y podrá reunirse la Junta Directiva 

: cuando, por lo menos, estén presentes o representados 
sus miembros en funciones. - - c) Tanto los acción 

, directores pueden hacerse representar en la Junta/d2 
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misma se hará mediante aviso que será publicado en uno de los 

de diez (10) días de anticipación a la fecha de la reunión o por los 
otros medios que dispongan la Ley o los Estatutos de “la sociedad.- - 

OCTAVO: == === === -- JUNTA DIRECTIVA ------ Po .--- 
Las facultades de la sociedad las ejercerá la Junta Directiva, salvo 
disposición legal, convencional o estatutaria en contrario. - - la 

Junta Directiva podrá otorgar poderes generales con facultades para 
enajenar en cualquier forma todo o parte de los bienes de la 

sociedad, asi como para hipotecar y der en prenda los bienes de ésta, 

en garantía de obligaciones propias o de terceros.- - Los Estatutos 

fijarán el número de directores pero a falta de ello lo hará 
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irectiva al hacer la elección. - - Sin embargo, la sociedad tendrá 

jempre un Presidente, un Secretario y un Tesorero, - - Una Person 

podrá ocupar o desempeñar dos o más cargos. - - El Presidente de la|| 

Ociedad es el Representante Legal de la misma y en su auséncia lo| 

o iptitulrá el Secretario. = -No será necesario ser sccionista ok 

director para ser dignatario. 

DECIMO: == === === --- OFICINAS Y LIBROS 

La sociedad podrá establecer agencias, sucursales y oficinas en 

Valquier lugar del mundo. - - Así mismo, la sociedad. puede llevar] 

sus libros en cualquier sitio que dispongan sus organismos, ya sea 

dentro o fuera de la República de Panamá. 

EUNDECIMO: - - - - -INDEMNIDAD 

Ningún acto, transacción o contrato entre esta sociedad y cualquier 

VJ): otra persona jurídica será afectado o invalidado por el hecho de que 
uno O más accionistas, directores, dignatarios o agente de esta 
sociedad está o estén interesados, son oO sean accionistas, 
dinactores, dignatarios de la otra persona jurídica. - - Ningún acto, 
transacción o contrato de este sociedadsérá afectado o invalidado 
por el hecho de que uno o más acpighistas, directóres, dignatarios o e 
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dichas personas o de cualquier persona jurídica en la cual tengan ce 

' puedan tener cualquier interés. - - Cualquier persona que sea parte 
£n alguna acción, demanda, proceso O litigio, judicial o               
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Junta Directiva podrá aprobar y reformar los Estatutos “de 
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